
  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT N°890.903.938-8 

Demandado: CARLOS OCTAVIO ECHEVERRI MORA  
CC N°8.289.026 

Radicado: 05001-40-03-014-2021-00694-00 

Asunto: Agrega memorial y no tiene en cuenta renuncia a 
poder 

 
 

Se dispone agregar al expediente el memorial de fecha 26/05/2022, de renuncia al 

poder que hace la abogada Astrid Elena Pérez Peña, a quien, en todo caso, nunca 

se le reconoció personería para actuar dentro del proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
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